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TACNA- PERU 

"Ailo di! la Universalización de la Salud'. 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL llEGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W112-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contro!or los servicios de personas naturales con optitudes y capocídod necesario, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos de! servicio rnaferio de !o convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de Campo VI para realizar tobares en lo .Activiclad: Montenimiento eJe Parques Recreativos y F'!azas 
Públicos en el Dlstri!o de locumbo, Prov. Jorge Bosodre-T acna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 
Re f.: 
INFORME W0652-2020-GDSSP-GM·A/MP JB 
INFORME N°0628-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAL: 
a) Ley N°20849, ley que esto!J!ece lo elirn1nac1ón progresiva del régimen especial del Decreto Legisiotivo 

N"'1057 y otorgo derechos ioborales. 
b} Decreto Legisiofivo N"1057, que regu!o.el Régimen Especlol de Contratación Administrativo de Servicios-. 
e) Reglamento ele! Decreto Legis-iotivo N"l057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Adrnlnisfrativo 

de Servicios, Decreto Supremo N"'075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"'065-2011-PCM. 
d} DU N"O l4-2019, Ley de Presupuesto de! Sector PUblico para el Arlo Fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Adrnlnistrotivo General 
f) Ley N"27806, Ley de Tronsparencio y de Acceso o lo Información Púb!!co 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-20 l 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 14 J -20 1 J­

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"044"2020-PCM, Decreto Supremo N°051-2020-PCM, Decreto Supremo N"064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

]} Decrelo de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"OOB-2020 Ernergencio sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERViR-PE 
m) Las demós disposiciones que regulen el Contrato Adrninistrolivó_de Servicios. 

1.5 PERFil DEL PUESTO: 
Cuadro 01 r-·-·-.. -.... -·-·-----
1 ltem 0_1_01_ Auxiliar de Campo VI ( 

--------+~~~~~~~~==~~~~~~~------! 

Requisitos a presentar 

J:.:perienc.~íc'c' c:c--- ____ __ 
Compelencios 

a) Currículum Vitae Do_cvnieiitadO. 
b) Co11torconRUC (Activo). 
e) Copio Simple de DNI(\/igente): 
d) N_urn_ero-_de ce_lular vigente. 
e)-C()rreo electrórllco_vigente. 
_f} _Régimenpensionario vigente. 
Adjünf(:Jr sOlicitud y dec!Orocione:. jurados. 

---~~:E~xp"e"-c::rit::"'''c:K~io minirna de 02 _años o fines a la función. 
Senticlo de reSponsabilidad. 

i 
-~~ 

-~~~~~~ccc~~~-r~c2a~o2a~c=i=d=o~d9etrgga¡obajopresl2~---~--------------~ F-OrmO-CTóñ r,cadé.f1¡ica, Grado ocodémico. Sin forrnación 
1
1 

o nivel ele ~:~udios.~···- -~~---,""7----'-'-+-c ··--····--------···-----,.·· --:--,------'--
Cursos o esludios ele especialización Acre~~.~-'-c_a_p_a_c_·it_o_c:~~nes·a las funciones o realizar. ---JI! 

t ... i=.5.~.~S?.S::.~r::nter1tos poro el pueslq__·---,---~~E~x"p"c"rie=n~.~Q. en ~_!_Queslq o realiza00r~·-----'-'------·--.. ---··-' 



Creado por Ley N°24799 

TACNA- PKRU 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Es el personal que se encargo de Ejecutor !os trabajos de corte de gros y poda de árboles en las áreas 

verdes. 
b) Coordínor con el capataz sobre !os trabajos diarios. 
e) Tener amplio críler1o para e! desempeño de sus labores 
d) Otros funciones que !e asigne su jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: 

F ___ --=---___~OÑo!c~NÉS- __ .. _¡' MUNíC"iP.Al!DAD P~oviN~IAL JO~~~ A~¡~~ oRE----===~-===-~ 
L_~~-=-or de pre~~-oción dei ~~~vicio ···---··---··---· ! 
1 Duroción del Controlo [ Inicio: 09 de septiembre del 2020 ·--··----~ 
Remvne;Q~'víen$;;¡-------· ···-·-s¡ l.Soo.oo.{Mil ochocientoS con oOnoo soles) ··--·-----· 

1 

Termino: 30 de noviembre del 2020 

_________ j!~senciÜÍ·-~==----==--~-==----------==---·---·--···-~ 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

E! proceso de selección consto de 04 e topos principales, los que se delollor: en el cuadro siguiente, odemós se 
indican los fechas programados paro cada una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA _ _! ÁREA RESPONSABlE 

Inicio de labores J 

(los postulantes declarados ganadores 1 
áeberón o personarse o las ROOhrs o lo otlcino 

L~4~.3:_¡_~d~e'-"R~e~c~L~'f~so"'-s ~H~u~m""a~n~o~sL) -----,. •··· __ .,.,. ••• ,-. .,._-_.-.... · ~ •... __ .L_,o~sL· d""eLs~e~o~t~ie~,r~n~b2r~e~d~ec::_l 2~0~2~G~' _L ___ ,...'''~~~~P~J~Bc_ ___ _¡, 

lo conducción de! proceso de sele_cció_n en todas sus etapas, está a cargo de! Comisión evo!uadoro, integrado 
por tres miembros. · 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

que acredite lo infor'madón del postulante 

yo•:alori<Js de personal=~"-



~) 
~};;::-::"' 
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2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Las evaluaciones ele lo sub etapa de selección son cancelotorias, por lo que los resulfoclos tendrán carácter 
e!irninotorio. De acuerdo o Jos etopas de evo!uoción y de lo cantidad requerido; los postulantes que cumplan 
con ios requisitos mínin1os serón declarados aptos y los siguientes pos!uiontes como f,?leoib!Q¿_y/o occesitqrlos, 
de acuerdo al orden ele mérito o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un rnóxin1o y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

PESO 
EVAlUACIONES 

PUNTAJE TOTAL: 100% 

Evaluación de la hoja de vida 

f'UNTAJE 
MÍNIMO 

70 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

100 

Esto etapo se inicia evaluando lo flojo de vida de los postulantes y e! cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o co!ificor que constan en el cuadro siguiente, donde el participante paro pasar a la siguiente sub 
eiapo. deberá alcanzar el mínimo de lo co!ificoción, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postu!ontes que se encuentren optos para lo sub eíopo de entrevista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos consideroro como medio (zoom, google meet, video !lomado whotsopp, ele.), en esto etapa se 
pretende qve los inteqrantes de lo Comisión de Evaluacloro, conozcan o! postulante y puedan evaluar 
diferentes ospectos toles corno conocirn1en!o del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que ·denotaran !o odoptabiliclacL comunicación oraL 
cooperación, empalía, iníciotiva, negociación, anó!!sis, orden, redacción cloro del participante, entre otros 
aspectos competencia!es. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conforrnídocl con lo dispuesto en la legislación _loborol_-___ -_vfQente, se otorgaré1_JboriHi_Các_ioncs por 
discapacidad, persono! licenciado de las Fuerzas Armadaso por-deportista ca!ificodo.de-a!to_nive!. 

Bonificación por discapacidad 

De conforrn1dod con lo dispuesto en la Ley N6 218b4,_1eyque rtibdific_d_JOf~'l-N~2ib5~;,:-_LB{General de lo Persono 
con Discapacidad, a aquellos: que cumplon_:con los: requisitos- d_?_l_-:p:¡r~o -Y-:_hayon obtenido un puntaje 
oprobatorio, oblendrá uno bonificación del 15% (quince_ por_ci_ento)_=_de_l p_untoje final. 

El postulante deberá acreditar-tal condición·o_biiQÚ_tofiamé'nte:CÜ~--éopia simple de! Carne! de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjüntodo (J_su hoja de yido, que _seró presentado según la fecha expuesta 
en e! cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de fas· ft.ietz(Js Armadas 

De conformidad con lo esfableddo __ -_E;n·--erorticu!o 4" de !o Reso!~ción de lo Preslde'ncia;-E¡ecutiva N" 61_~ 
201 0/SERV!R. aquellos postulantes Ql)r_~uperen todas los etapas. de! concurso,_ recibirán u_na bonificación- de!-
10% (diez por dento) en Jo última de_bs: etapas seño!odm {Entrevista Persono!), siempre qú-e hayan. indicOdo en 
su Curriculo Vitae y adjuntado 01_: mísn!o, copia simple del documento ofba! emitido por !O autoridad 
competente ocreditando su condicióri'de licenciado de~ las 'Fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista cafificOd_o_:de alfo nivel 
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evaluación curricu!m, síernpre y cuando !royo aprobado lo evaluación, a los postulantes que hayan indicado 
al momento de postulación, clebiendo además ser acredirodo con lo copla simple emitido por el !nsti!ulo 
Peruano de De por! e. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno absofveró los observaciones declorando la viot-Aiidod ele los rnismos lo cuol se indicará en 
lo formo de put)Jlcoción. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ Jo poslulante se presente o las evoluociones fuera del horario establecido paro dicho 
efecto. no podrá porficípor en los mismas y será excluido del concurso. 
En caso que el/lo postulante seo suplantado/a por otro postulante o por un iercero, será outomáticomenie 
descalificado/a, sin perjuído de los acciones civiles o penoles que la entidad convoconte adopfe. 
De detectarse que el/la postulonte haya incurrido en p!agio o incumplido los instrucciones poro el desarrollo 
de cuo!quiero de las etapas del concurso público, seró automóticomente de.sco!ificado/a; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que !o entidad convocante pueda adoptar. 
t.os(IOS postulon1es que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entidad convocan te, se someterón 
o los disposiciones establecidos en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/lo postulonte presentará información inexacta con carácter de declaración jurada, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados de\ proceso de conlrotoción, serán publicados en lo página web de la Municipo!ldad provincia! 
Jorge Basad re y serán dados a conocer en los fechas Indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

----<~~.~-----·----·---~~~·-
lng, Econ. MILBER OROCHE GUT!ERREZ 

GERENTE DE ADMINISTRAC!ON Y FINANZAS 


